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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00194 instaurado por BANCO BOGOTÁ 
S.A. y en contra de HENRY OSORIO ACOSTA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 13, C. 1) $750.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 1, folio 43, C.1) $14.445,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN 764.445,00 

 
SON: SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-00194 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c9940243d2da07d5b1046c87be8cd5dcdb5b13ecf6ca19bafd2fda1dceb71b4

Documento generado en 02/06/2023 04:00:20 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2019-00194 
 
Por secretaría, córrase traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, 

de la liquidación de crédito1 presentada por la parte actora, conforme lo dispuesto en el 
artículo 110 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
                      (1) 
                          

 
 
 
 

                                                           
1 Doc. 15, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4857bcf0bc44302d54d8e4e325bc907dafc70ebfe25b05d1fbd5b747040a0cb8
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2019-00257 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por SANTO EVENTO S.A.S., y en contra de IASA 
CORPORATION COLOLMBIA S.A.S. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la entidad demandada se notificó mediante 

envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo 
cual se efectuó el 11 de enero de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 14 
de enero de 2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa 
no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
abril de 2019. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 18 y 19, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 740e00df2d68e39f19b5d517a87fcbfcda7c04da8ccf53ea5fb3dfd6e745f5e1
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-00612 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico 

institucional, el 22 de noviembre de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Téngase en cuenta que el secuestre JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES., 

aceptó el cargo para el cual fue designado. Así las cosas, al momento de efectuar la 
inmovilización del vehículo deberá contactarse inmediatamente al secuestre para que 
adelante las gestiones que considere pertinentes, relacionadas con el depósito del bien. 

 
.- Secretaria remita desde el correo del juzgado la información solicitada por el 

secuestre.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00752 
 
Dando alcance al memorial remitido al correo electrónico institucional, enviado por 

la parte actora, el Juzgado dispone; 
 
.- Comoquiera que hasta la fecha no se ha allegado respuesta, se ordena oficiar a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez (Santander), atendiendo a que según lo informó 
la Oficina de Puente Nacional en la comunicación que envió a este juzgado el 7 de diciembre 
de 2021, le remitió a aquella entidad el oficio 1734 que este despacho le envió, atendiendo a 
que en la oficina de Vélez se encuentran los registros del inmueble. 

 
Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez, 

Santander, para que suministre los siguientes documentos: 
 
 Copia simple, completa, clara y legible de la Escritura 245 de 04 de septiembre 

de 1947 de la Notaria de Puente Nacional, con fecha de registro de 22-11-1947, 
descrita en la Anotación No 01 del folio matriz 315-10089. Adicionalmente se 
le solicita que aporten el asiento registral del instrumento mencionado. 
 

 Certificado de antecedentes registrales y de titulares de Derecho real de 
dominio en el sistema antiguo (Entiéndase por sistema antiguo de registro 
aquel que estaba vigente antes del Decreto-Ley 1250 de 1970, es decir los 
libros definidos en los artículos No. 2641 del Código Civil, 38 de la Ley 57 de 
1887 y 1o. de la Ley 39 de 1890 y las demás disposiciones relacionadas con los 
precitados libros registrales) sobre el predio: 315-10089 en el que conste: (1) 
Si existen o no antecedentes registrales del derecho real de dominio y (2) 
titulares de derechos reales de dominio en el sistema antiguo, atendiendo lo 
señalado en las páginas 15 y 16 de la Instrucción Conjunta 13 (251) del 2014, 
dictada por el entonces Gerente General de INCODER y el Superintendente 
de Notariado y Registro. 

 
Se solicita que en el certificado que se expida, se acuda al SISTEMA 
ANTIGUO en los términos referidos, revisando cualquier fuente de sistema 
registral que no se encuentre en el sistema magnético (sistema actual). Lo 
anterior debido a que usualmente en las solicitudes realizadas ante las 
oficinas de registro de instrumentos públicos, se remiten certificados en los 
que solo se describen las anotaciones, o solo certifican la existencia de 
titulares inscritos, pero no se evidencia la revisión expresa del sistema 
antiguo, situación que conlleva a la imposibilidad de definir con certeza la 
naturaleza jurídica. 
 

Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente, la cual debe ser tramitada a 
cargo y costa de la parte demandante. 

 
-. Agréguese en autos el edicto expedido por la secretaría del despacho para el 

emplazamiento de quienes crean tener derecho a intervenir en el presente proceso, 
publicado en el micrositio del juzgado, por el término de un mes.  Secretaría al vencimiento 
del termino señalado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda.  
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-. Déjese sin valor ni efecto el emplazamiento realizado por la secretaría del juzgado, 
el 28 de octubre de 2022, comoquiera que no se emplazó a las personas indeterminadas, sino 
que por error el emplazamiento se hizo a quienes se crean con derechos a intervenir en este 
proceso.  De ahí que deberá rehacer la actuación y emplazar a las personas indeterminadas 
conforme lo dispone el artículo 108 del CGP. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c826cce56e39eb3d0fc153499e0c86c9222ed87b3fc74a298e0491c522f8988c
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, con radicado No. 2019-00760 
instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de LUCELLA ALFEREZ 
MAHECHA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 16, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-00760 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccdc4506fb31d8c07f79db8896c0878b42e0ab9a40119f60feb9d56d7ed735b2

Documento generado en 02/06/2023 04:00:13 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2019-00760 
 

.- Previo a proveer sobre la aprobación o modificación de la liquidación1 del 
crédito aportada por la parte demandante, se le requiere para que informe si el demandado 
ha efectuado directamente abonos a la obligación, en caso positivo, debe indicar de manera 
discriminada las fechas exactas en las que fueron efectuados dichos abonos y el valor de los 
mismos.  

.- Secretaría, una vez se allegue respuesta por la parte actora,  ingrese el presente 
proceso al despacho para resolver a lo que haya lugar.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 8 y 10, C.1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2019-00767 
 

Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico por el curador 
ad litem designado, el juzgado dispone; 

 
.- Relevar del cargo de curador ad litem al profesional del derecho DIEGO JAVIER 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
 
.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem de la demandada  YURY MARCELA  

ARÉVALO CADENA, al abogado (a) cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 
anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 
 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 18, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2019-01418 
 

             Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, aportado 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
             .- Tener notificadas por conducta concluyente a las demandados MARILUZ 
VILLARRGA OROZCO y MARIO ALEXANDER LÓPEZ DAVILA, del mandamiento de 
pago de fecha 03 de diciembre de 2019, a partir del 03 de mayo de 2023, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.  
 

.- Requerir a las partes para que aclaren su solicitud, comoquiera que una vez 
admitida la suspensión del proceso por el tiempo estipulado, éste no se puede modificar de 
manera unilateral por ninguno de los extremos procesales, luego no es admisible acceder a 
lo pedido condicionado a que en el evento de incumplimiento por parte de la demandada 
del acuerdo de pago se pueda efectuar la reactivación del proceso. Y es que tal cosa no se 
enmarca dentro de ninguno de los supuestos de hecho del segundo inciso del artículo 163 
del Código General del Proceso. 
 
             .- Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia. Secretaría, contabilice los 
términos y una vez culminen, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-01541 

 
Dando alcance a la solicitud radicada a través del correo electrónico institucional por 

el apoderado especial de la parte demandada, el Juzgado dispone; 
 
Ordenar la entrega a favor de la parte demandada, los dineros consignados en títulos 

de depósito judicial para el presente proceso, previa verificación por parte de la secretaría 
que sean de su propiedad, lo anterior, comoquiera que la ejecución se encuentra terminada 
por pago total de la obligación, mediante auto del 29 de septiembre de 2020. Secretaría libre 
las órdenes de pago correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00858 

 
Comoquiera que, según el informe de títulos1 expedido por la secretaría del juzgado, 

se tiene que se le han entregado al demandante la suma de $ 2.419.904,46 que cubre el valor 
de las liquidaciones de crédito y costas, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES SURAMERICANA -
COOPSURAMERICANA-, en contra de MARIO RAFAEL ESTRADA CABRERA, por 
PAGO TOTAL de la obligación.  

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO. - ORDENAR la entrega de los dineros constituidos en títulos de 

depósito judicial, a favor de la parte demandada hasta la suma de $ 838.527,54, siempre y 
cuando no esté embargado el remanente. Líbrese las correspondientes órdenes de pago. 

 
CUARTO. - No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 

demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
QUINTO. - Sin condena en costas. 

 
SEXTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 17. Cd-01 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2020-00997 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado DAVID GUTIERREZ PARRADO, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 12, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00136 
 

 
 Comoquiera que venció el término para la contestación de la demanda por parte del 
curador ad litem, este juzgado resuelve: 
 
 .- Incorporar al expediente el acta de notificación enviada por la secretaría del juzgado, 
el 16 de diciembre de 2022, al correo electrónico del curador ad-litem, Juan Carlos Gómez 
Garzón, quien vencido el término para la contestación guardo silencio. 
 
 -. Se insta a la parte actora para que dé cumplimiento al requerimiento que le hizo el 
juzgado en el auto de 15 de septiembre de 2021, con el fin de darle continuidad al proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00342 instaurado por CRC 
OUTSOURCING S.A.S., y en contra de LUIS FERNANDO QUINTERO BEDOYA, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00342 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés Efectivo Capital CapitalALiquidar
Interes Mora 

Período
Saldo Int Mora

30/03/2019 31/03/2019 2 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 23.430.448,00 $ 19.353.915,00 $ 27.059,17 $ 27.059,17
01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 404.962,23 $ 432.021,40
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 418.843,52 $ 850.864,92
01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 404.591,93 $ 1.255.456,85
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 417.695,60 $ 1.673.152,45
01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 418.460,97 $ 2.091.613,42
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 404.962,23 $ 2.496.575,65
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 414.247,05 $ 2.910.822,69
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 399.584,51 $ 3.310.407,20
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 410.599,06 $ 3.721.006,26
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 407.905,90 $ 4.128.912,17
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 386.803,61 $ 4.515.715,78
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 411.367,73 $ 4.927.083,51
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 393.256,43 $ 5.320.339,94
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 396.701,45 $ 5.717.041,39
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 382.590,99 $ 6.099.632,38
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 395.344,02 $ 6.494.976,40
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 398.638,69 $ 6.893.615,09
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 386.903,17 $ 7.280.518,26
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 394.761,93 $ 7.675.280,19
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 377.325,61 $ 8.052.605,80
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 382.490,23 $ 8.435.096,03
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 379.750,74 $ 8.814.846,77
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 346.887,13 $ 9.161.733,91
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 381.512,36 $ 9.543.246,27

Periodo
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01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 367.311,19 $ 9.910.557,46
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 377.791,18 $ 10.288.348,63
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 365.414,60 $ 10.653.763,24
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 377.006,70 $ 11.030.769,94
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 378.183,28 $ 11.408.953,21
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 365.035,02 $ 11.773.988,23
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 375.043,87 $ 12.149.032,10
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 366.552,82 $ 12.515.584,92
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 382.490,23 $ 12.898.075,15
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 386.395,91 $ 13.284.471,06
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 360.235,62 $ 13.644.706,67
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 402.120,00 $ 14.046.826,67
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 399.955,97 $ 14.446.782,64
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 425.904,75 $ 14.872.687,39
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 424.831,72 $ 15.297.519,12
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 455.535,49 $ 15.753.054,60
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 472.839,66 $ 16.225.894,26
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 480.528,01 $ 16.706.422,28
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 516.674,59 $ 17.223.096,86
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 520.286,17 $ 17.743.383,04
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 570.402,90 $ 18.313.785,93
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 591.206,96 $ 18.904.992,89
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 554.700,14 $ 19.459.693,04
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 19.353.915,00 $ 625.307,87 $ 20.085.000,90
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Asunto Valor

Capital $ 23.430.448,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 23.430.448,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 20.085.000,90
Total a Pagar $ 43.515.448,90
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 43.515.448,90
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00342 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 23.430.448,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS 

(30-03-2019 al 31-03-2023) $ 20.085.000,90 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 43.515.448,90 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de la obligación adeudada la suma de $ 43.515.448,90 M/Cte., por concepto de capital junto 
con los intereses moratorios liquidados con corte al 31 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00450 instaurado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PROGRESO FAMILIAR “COOPROFAMI”, en contra de 
FERNANDO ORTEGA BEJARANO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $124.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6, Folio 4, C.1) $12.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $136.500,00 

 
SON: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00450 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2b902e22705943958461713b8e31a9b2c9d51309c560187308e22b61fa207c4

Documento generado en 02/06/2023 03:59:58 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00450 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 10.905.937.oo M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 14 de febrero de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 035effdc422a2ffd6d2d1de8faf4ca63629e54f3da69354c8d24e27933c80390

Documento generado en 02/06/2023 03:59:59 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00573 instaurado por el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina 
Pérez -ICETEX- y en contra de STEFANNY PAOLA ROJAS SILVA y ANA CECILIA 
SILVA TORRES, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS  MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00573 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff89545609e1d8756a6be68c192382cbe22e0b59e894a6f0f91d28c20da55d3e
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00573 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 9.811.998 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 16 de febrero de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, con radicado No. 2021-00868 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A., y en contra de MARÍA ANGELICA GOMEZ 
RUIZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2021-00868 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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No. 
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

Int. 
Aplicado

Interés Efectivo Capital A Liquidar
Saldo Int. 

Plazo
Interes Mora 

Período
Saldo Int Mora SubTotal

13/08/2021 31/08/2021 19 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 335.021,31 $ 335.021,31 $ 30.088.649,31
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 527.609,66 $ 862.630,98 $ 30.616.258,98
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 542.076,12 $ 1.404.707,10 $ 31.158.335,10
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 529.803,45 $ 1.934.510,55 $ 31.688.138,55
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 552.838,86 $ 2.487.349,40 $ 32.240.977,40
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 558.483,99 $ 3.045.833,40 $ 32.799.461,40
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 520.672,76 $ 3.566.506,16 $ 33.320.134,16
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 581.211,08 $ 4.147.717,24 $ 33.901.345,24
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 578.083,26 $ 4.725.800,50 $ 34.479.428,50
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 615.588,78 $ 5.341.389,28 $ 35.095.017,28
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 614.037,86 $ 5.955.427,14 $ 35.709.055,14
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 658.416,07 $ 6.613.843,21 $ 36.367.471,21
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 683.426,96 $ 7.297.270,18 $ 37.050.898,18
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 694.539,46 $ 7.991.809,63 $ 37.745.437,63
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 746.784,53 $ 8.738.594,16 $ 38.492.222,16
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 752.004,60 $ 9.490.598,76 $ 39.244.226,76
01/12/2022 15/12/2022 15 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 27.973.515,00 $ 1.780.113,00 $ 398.923,39 $ 9.889.522,15 $ 39.643.150,15

Periodo

Asunto Valor
Capital $ 27.973.515,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 27.973.515,00
Total Interés de Plazo $ 1.780.113,00
Total Interés Mora $ 9.889.522,15
Total a Pagar $ 39.643.150,15
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 39.643.150,15
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00868 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el máximo autorizado para este tipo de casos, razón por la cual, no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada, y a continuación se procederá a aprobar aquélla elaborada por el 
Despacho. 
 

TOTAL CAPITAL  $ 27.973.515,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS 

(13-08-2021 - 15-12-2022) $ 9.889.522,15 

INTERESES DE PLAZO $ 1.780.113,00 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 39.643.150,15 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad con lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo 
total de la obligación adeudada la suma de $ 39.643.150,15 M/Cte., por concepto de capital 
junto con los intereses de plazo y moratorios liquidados con corte al 15 de diciembre de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01327 
 

Dando alcance a los diversos memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 

 
-. Desestímese la notificación remitida por la parte actora al correo del juzgado, el 15 

de febrero de 2022, comoquiera que los documentos enviados se encuentran ilegibles.  Se 
insta al demandante verificar que todos los documentos que se remita al despacho sean 
legibles. 

 
 .- Téngase en cuenta que el demandado Iván Alberto Mahecha Guzmán se notificó 
personalmente del auto admisorio de la demanda, según el acta de notificación expedida 
por la secretaría del juzgado, el 11 de enero de 2023 [archivo 10 Cd-01].   

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial del demandado Iván Alberto Mahecha Guzmán, a la abogada Ana Lilia Castro 
Ruíz1, en los términos y para los efectos del poder conferido.  Incorpórese al expediente el 
recurso de reposición presentado, oportunamente, el 16 de enero de 2023 [archivo 11 y 12 
Cd-1]. 

-. Incorpórese al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada, 
oportunamente, por el demandado Iván Alberto Mahecha Guzmán, el 25 de enero de 2023 
[archivo 13 Cd-1].  Escrito al que le surtieron traslado al demandante conforme lo dispone 
el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, quién vencido el término legal, guardo silencio. 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial del demandado Banco Av Villas, al abogado Juan Carlos Acosta Garay, 
representante legal2 para asuntos judiciales de la entidad. 

 
-. De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del CGP, téngase notificado por 

conducta concluyente al demandado Banco Av Villas, a partir del 26 de enero de 2023. 
Incorpórese al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada, en esa fecha 
[archivo 14 Cd-1].  Escrito al que le surtieron traslado al demandante conforme lo dispone 
el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, quién vencido el término legal, guardo silencio. 

 
Una vez se haya integrado el contradictorio se dará tramite a los escritos allegados 

por las partes. 
  
-. Se insta a la parte actora a dar cumplimiento a lo ordenado por el juzgado en el 

numeral séptimo del auto de 17 de mayo de 2022.  Asimismo, con el fin de darle continuidad 
al proceso se exhorta al demandante a tramitar la notificación de Servicios Sociales 
Integrales y de Construcción SSINCO, para darle continuidad al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
cv 

                                                           
1 Documento electrónico 11, fl. 2. Cd-01. 
2 Documento electrónico 14, fl. 10. Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-01486 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., 
y en contra de HERIBERTO MORENO RODRIGUEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 04 de abril de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 07 de abril de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 08 de 
marzo de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $450.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 11, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BOGOTÁ. 

 
          Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00062 

 
  Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, 7 
de octubre de 2021, por la parte demandante, el juzgado dispone; 
 
  .- Negar la solicitud de aclaración de la providencia calendada 27 de abril de 2023, 
mediante la cual se modificó la liquidación de crédito y se ordenó la entrega de los títulos 
judiciales consignados producto de la práctica de las cautelas, comoquiera que no se aviene 
a ninguno de los supuestos de hecho que la norma consagra [art. 285 C.G.P.],  pues no se 
aduce la existencia de conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidos dentro de la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
En cualquier caso téngase en cuenta que los pagos producto de la prosperidad de las 
cautelas son imputados de la forma en que se hizo, con fundamento en lo dicho por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia en el auto cuya aclaración se pretende y que el total 
de la liquidación del crédito es de $726.210.96 y que se ordenó la entrega, como no podría 
se de otra manera, por la sumatoria de la liquidación del crédito y costas. Además, que se 
encuentran acreditados dineros constituidos a título de depósito judicial por $576.657.34.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00195 

 
  Dando alcance a los diferentes memoriales remitidos por las partes procesales, este 
juzgado resuelve: 
 

-. Incorpórese al expediente los escritos de objeción al juramento estimatorio y la 
contestación de la demanda enviados, oportunamente, por el demandado, el 1 de febrero de 
2023 [archivo 09 y 10 Cd-01]. 

 
-. Agréguese al expediente el escrito remitido por el demandante, el 15 de febrero de 

2023, con el cual se pronuncia frente a las excepciones invocadas por el demandado [archivo 
11 Cd-01]. 

 
Comoquiera que revisados los memoriales remitidos por el demandado, se tiene que 

tanto la objeción al juramento estimatorio como la contestación de la demanda fueron 
enviados a un correo electrónico que no está registrado como dirección del demandante, 
pues nótese que en la demanda se anotó bancadeabogados@gmail.com la cual no coincide 
con la dirección a donde el demandado le remitió al actor sus escritos. 

 
En todo caso, como la parte actora se pronunció frente a las excepciones invocadas 

por el demandado, pero no se manifestó sobre la objeción al juramento estimatorio, con el 
propósito de garantizar su derecho de defensa y contradicción, se ordenará que por 
secretaría se surta el traslado de la objeción presentada por el demandado. 

 
De la objeción al juramento estimatorio, enviado por el demandado el 1 de febrero 

de 2023 [archivo 09 Cd-01], dese traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días 
[artículo 206 del CGP].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez fenezcan, 
ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00392 
 

Dando alcance al escrito remitido por el curador ad llitem, enviado al correo 
institucional del despacho, el juzgado dispone;  
 

.- Téngase en cuenta que los demandados Jorge Alberto Pinzón Velásquez y José 
Santos Salinas Sánchez, se notificaron personalmente a través de curador ad litem, del auto 
admisorio de la demanda, el 21 de marzo de 2023, tal y como consta en el acta elevada en 
esa fecha, así mismo, dentro del término otorgado por la ley, el profesional que los 
representa presentó escrito mediante el cual contestó la demanda e invoco excepciones de 
mérito.  –  

 
.- De la contestación de la demanda, presentada mediante escrito radicado el 23 de 

marzo de 2023 [archivo 18 Cd-01] dese traslado a la parte actora, por el término de tres (3) 
días [art. 391 del C. G. del P].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez 
fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente.   

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00400 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 
que desconoce el paradero del demandado PEDRO VALENCIA PALACIOS, y teniendo en 
cuenta que se cumplen los presupuestos legales, se ordena su EMPLAZAMIENTO, 
conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 
10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a 
las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1Doc. 7, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00547 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por FINANZAUTO S.A. BIC, y en contra de CLAUDIA 
PATRICIA MARTINEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 24 de junio de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 29 de junio de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de 
junio de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00638 

                                         Cuaderno 3 Demanda Acumulada 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 4.064.400.oo M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo y de la demanda acumulada dentro del mismo, con radicado No. 
2022-00638 instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, en contra de 
JUAN CARLOS CONTRERAS LLANOS, TOMAS ENRIQUE PALMA GUZMAN y 
GUSTAVO ANTONIO ROMAN QUINONES, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00638 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00638 

                                                        Demanda Principal 
 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 12.864.400.oo M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00736 

 
Dando alcance a los memoriales1 allegados a través del correo electrónico 

institucional, por las partes procesales, el Juzgado dispone; 
 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandada a la abogada Esperanza Sastoque Meza, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.   
 

-. Incorpórese al expediente el escrito de contestación de la demanda y excepciones, 
enviado por la demandada el 4 de noviembre de 2022 [archivo 14 Cd-01].  Memorial al cual 
le surtió traslado al demandante conforme lo dispone en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
Traslado que se descorrió oportunamente por la parte actora, quien se opuso a las 
excepciones invocadas por la demandada Banco Davivienda. 
 

-. Comoquiera que feneció el término de traslado de las excepciones, resulta 
necesario continuar con el trámite pertinente abriendo paso a la siguiente etapa procesal, 
por consiguiente, se resuelve: 

 
1.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del C. 

G. del P: 
 

1.1.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
1.1.1.- DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las documentales allegadas con la 

demanda y la contestación a las excepciones, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
 
1.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
1.2.1.- DOCUMENTALES:  
 
-. Ténganse como tales, las documentales allegadas con la contestación de la 

demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

1.3.- INTERROGATORIO DE PARTE: Niéguese el decreto de esta solicitud 
probatoria téngase en cuenta que el numeral 1.º del artículo 442 del CGP, refiere que al 
proponer excepciones de mérito deberá expresarse los hechos en que estas se funden, al 
igual que acompañar las pruebas relacionadas con ellas, de ahí que las peticiones 
probatorias deberán guardar relación con las excepciones invocadas. 

 
En la petición probatoria la demandad no explica, en concreto, el supuesto fáctico 

que pretende demostrar valiéndose de este medio de prueba, de ahí que no es posible 
determinar la conducencia, pertinencia y utilidad de esta prueba.  

 
Además, téngase en cuenta que excepciones como “falta de legitimación en la causa por 

pasiva, inoperancia de la prescripción extintiva, vigencia del derecho y del contrato de hipoteca”, lo 
cierto es que corresponden a una discusión de puro derecho, de ahí que la petición 
probatoria se torna inútil.   

                                                           
1 Documentos electrónicos Nros 14 y 15. Cd-01. 
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1.4. PRUEBAS DE OFICIO 
 
1.4.1.- DOCUMENTAL: Requiérase a la parte demandada para que allegue al 

expediente copia íntegra del contrato de compraventa de cartera que menciona haber 
realizado con Central de Inversiones, en donde cedió la obligación incorporada en los 
Pagarés Nros 1-9574-4 y 1-9574-3 respaldados con la hipoteca que consta en la escritura 
pública 584 del 3 de junio de 1981, que refiere haber realizado el 27 de octubre de 2000. 

 
-. Por secretaría ofíciese al Juzgado Tercero Civil del Circuito para que remita copia 

íntegra del expediente radicado 1996-03575 correspondiente al proceso ejecutivo promovido 
por Banco Davivienda SA contra Yolanda Echeverry de Peñaranda y Hernán Alfredo 
Peñaranda Barriga y otros. 

 
Una vez se allegue la prueba documental decretada de oficio por el juzgado, 

secretaría ingrese el expediente al despacho para ordenar el traslado de los documentos a 
las partes procesales para que ejerzan su derecho de contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00991 instaurado por BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de HELMAN BERRIO RAMIREZ, de la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 7, folio 2) $8.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $358.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00991 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00991 

 
               Dando alcance al memorial1 que antecede aportados por la parte demandante a 
través del correo institucional, el juzgado dispone:  
 
                .- Desestimar el citatorio remitido al acreedor hipotecario a su dirección física el 08 
de marzo de 2023, comoquiera que en el contenido de la comunicación enviada se le indicó 
que para hacer valer sus créditos como acreedor hipotecario: “…compareciera dentro de los 05 
días siguientes a la notificación”, término que no previsto para ello, pues al respecto el artículo 
462 del C.G. del P., señala que esto debe ocurrir dentro de los 20 días siguientes a su 
notificación y no como allí se le indico.   
 
                  .- Seguidamente, desestimar el aviso remitido el 22 de marzo de 2023 al acreedor 
hipotecario a su dirección física, en el entendido de que éste se surte al no haber conseguido 
que la parte llamada al proceso compareciera personalmente previo envío del citatorio, 
luego entonces, desestimado el citatorio, el aviso pierde el propósito mismo. 
 
                  .- Por consiguiente, se insta a la parte actora para que inicie nuevamente el ciclo 
de notificaciones al acreedor hipotecario teniendo en cuenta las observaciones consignadas 
con anterioridad. 

        
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

                                                      
1 Doc. 08, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
               
EXPEDIENTE: 2022-01116 

 
             Comoquiera que obra constancia de la notificación personal de la demandada, el 
Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, instaurado por EMPRESA DE TRANSPORTE LINEAS ESPECIALES 
DE COLOMBIA LINESCOL S.A.S. -LINESCOL S.A.S.- y en contra de ANGELA 
GIRALDO HERNANDEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó personalmente del 

mandamiento de pago librado en su contra, el 09 de mayo de 2023, tal y como consta en el 
acta elevada en esa fecha, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de 
defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
octubre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01280 
 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CARLOS EVELIO RUEDA LUENGAS, en contra de HUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA 
por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por la suma de $ 21.000.000.oo M/cte., por concepto de tres (3) cuotas vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 20 de septiembre de 2017 hasta el 20 de enero de 2018, 
obligaciones que se encuentran contenidas en el acuerdo que sirve de base a la ejecución, y 
que se discriminan a continuación. 

 
 
 
 
 

 
 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado HERNANDO CAPERA PARDO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
cv 
 
 
 
 

No. Cuota valor
1 20/09/2017 7.000.000,00    
2 20/11/2017 7.000.000,00    
3 20/01/2018 7.000.000,00    

21.000.000,00  TOTAL
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01360 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por BANCO FINANDINA S.A., y en contra de ANDRES 
GUILLERMO CRISTANCHO PRIETO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 22 de abril de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 27 de abril de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01431 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por BANCO SERFINANZA S.A., en contra de RICARDO 
MORENO MARTINEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 04 de febrero de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 09 de febrero 
de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de 
enero de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 8, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01452 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por BANCO SERFINANZA S.A., en contra de HECTOR 
HERNAN PINEDA BARRERA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 04 de febrero de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 09 de febrero 
de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de 
enero de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 8, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01496 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede y allegado por la parte demandante, a 
través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 11 de marzo de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en 
contra de DYDIER MAURICIO DIAZ MARTINEZ , en aplicación de lo dispuesto en el 
inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 20 de 
enero de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 10, C. 1 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2022-01694 

Dando alcance al memorial que antecede y recibido a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone;  

 
.- Reconózcasele personería al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para efectos de la sustitución 
allegada. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01802 

 
Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de LUZ MARINA REINA 
MORENO, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por 6.540.361.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el titulo 
valor que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 23 de abril de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01957 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JHON JAIRO ALVARADO TORRECILLA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 05 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 10 de mayo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 29 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00046 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA, en contra de NURY YAMIR DIAZ 
FIRACATIVE por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.246.345.oo M/Cte., a título de capital adeudado, contenido en el pagaré 
que sirve de base a la presente ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 14 de diciembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 2.925.983.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo pactado en 

el pagaré que sirve de base a la ejecución.-  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022  y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Esteban Salazar Ochoa, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00109 

 
 Examinado el contenido de la subsanación aportada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, el despacho encuentra que no se subsanó en debida forma, esto 
atendiendo las siguientes consideraciones. 
 
 En el auto inadmisorio se requirió que diera cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 2213, y aunque allegó un pantallazo de un mensaje en el cual según dijo 
le remitió por mensaje de datos vía Whatsapp la demanda y anexos a la ejecutada, lo cierto 
es que al juzgado no le es posible verificar lo afirmado por la parte actora.  Esto atendiendo a 
que remite una pequeña imagen, ilegible, la cual al aumentar el tamaño se torna borrosa lo 
que hace imposible verificar si en efecto se dio cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
norma. 
 
 Y no se diga que al remitirle al juzgado el escrito de subsanación, oportunamente, se 
cumple con el requerimiento realizado en el auto inadmisorio, pues se entiende que la parte 
interesada también debe cuidar que los documentos que envía sean legibles, pues no tendría 
ningún sentido poner a disposición del juzgado documento cuya falta de nitidez hacen 
imposible revisar su contenido.   
 

Por lo expuesto, el Juzgado; RESUELVE:   
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
cv 
 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00240 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogada, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso conforme a lo 
previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es otorgado 
a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
1.2.- Allegar un certificado de existencia y representación legal de la demandada con 

fecha de expedición no menor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C. G. del P.] 
 
1.3.- Aportar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022.  
 
1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta PAULA LETICIA 

BONILLLA LIEVANO, para incoar la presente acción.1 [articulo 73 ibídem]. 
 
1.5- Aclárese la pretensión primera en el sentido de especificar y/o separar la 

pretensión declarativa de la condenatoria, si es que esta última realmente se solicita cuando 
se “reconozcan los siguientes valores”. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00254 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar un certificado de existencia y representación legal de la demandada con 
fecha de expedición no menor a un (1) mes, comoquiera que el anexo a la demanda fue 
expedido el 22 de abril de 2022 [Art. 84 núm. 2 C. G. del P.] 

 
1.2.- Allegar un certificado de tradición del inmueble con fecha de expedición no 

menor a un (1) mes, comoquiera que el adosado con la demanda fue expedido el 13 de 
octubre de 2021. 

 
1.3.- Hágase alusión a la cuantía del proceso, comoquiera que no se indicó en el escrito 

introductorio [numeral 9 artículo 82]. 
 
1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta DIEGO ANDRES 

PUENTES ROMERO, para incoar la presente acción.1 [articulo 73 ibídem]. 
 
1.5 Aclárese o adecúese la pretensión primera en tanto la demanda se dirige contra 

una sociedad que, según se observa de los anexos, se encuentra liquidada, por lo tanto, 
prima facie, no es sujeto de derechos y obligaciones y no podría, en principio, ser 
demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-00284 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 384 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado -

local comercial- instaurado por JOSE MIGUEL LEÓN y MARÍA SIRLEY LEÓN 
MORENO., en contra de GLORIA LEGUIZAMON BARBOSA. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y 
córrasele traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la 
parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 2° del numeral 7° del articulo 

384 Ibidem, previamente a ordena la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte actora 
prestar caución por la suma de $ 4.800.000.oo M/cte., mediante póliza de seguro. 

 
SEXTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado CESAR AUGUSTO PERILLA 
MUÑOZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00285 

 
Revisada la presente demanda, este Juzgado advierte que no corresponde avocar su 

conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 
 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla privativa 

de competencia por el factor territorial, para procesos en que se ejerciten derechos reales, el 
lugar donde se encuentren ubicados los bienes [numeral 7º del artículo 28 del Código 
General del Proceso]. 

 
Ahora bien, según el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos contenciosos 

de mínima cuantía, corresponden al Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, en los lugares donde éstos funcionen.  

 
Adicional a lo anterior, el numeral 3º del artículo 2º del Acuerdo Nº PSAA14-10078 

de 2014, emanado por la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
preceptúa que los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de 
reparto: “Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código de Procedimiento 
Civil, en cuanto sean competencia de los jueces de pequeñas causas, les serán repartidos atendiendo 
al lugar de ubicación de los inmuebles.”, norma de procedimiento que fue homologada en el 
numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 
Revisado el contenido de la demanda, se evidencia, por la dirección del inmueble –

CL 74 C SUR 14 C 32 ESTE1 de Bogotá-, que el mismo se encuentra ubicado en la localidad 
de Usme, tal y como se desprende del resultado de la consulta efectuada en el aplicativo 
web https://mapas.bogota.gov.co/#, lugar en donde operan hoy en día Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de manera concentrada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Así las cosas, de acuerdo a los presupuestos facticos y jurídicos ya expuestos, este 

juzgado encuentra que no tiene competencia por el factor territorial para tramitar presente 
asunto, pues quien debe asumir su conocimiento es el Juez de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. que tiene sede concentrada en la localidad de Usme. 
 

                                                           
1 Dirección indicada en la demanda, documento electrónico 01. Cd-01. 
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Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 

SEGUNDO. - Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Localidad de Usme 
[Reparto], para su conocimiento. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2023-00426 

 
                          Seria del caso avocar conocimiento de las presentes diligencias, si no fuera 
porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del presente 
asunto, por las siguientes razones. 
 
  El presente asunto se trata de una solicitud de entrega de inmueble 
arrendado, formulada con base en el incumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado 
ante un centro de conciliación. 
 
  Al respecto el artículo 69 de la ley 446 de 1998 y 144 de la ley 2220 de 2022, 
disposición a su vez incorporada en el artículo 5 del Estatuto de los Mecanismos 
Alternativos de Conflictos, establece que ante el incumplimiento en el compromiso de 
entrega se puede solicitar a la autoridad judicial que comisione a los Inspectores de Policía 
con el fin de realizar la diligencia correspondiente. 
 
  Para tramitar la anterior solicitud, debemos remitirnos a la regla de 
competencia prevista en el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso, norma 
según la cual los Jueces Civiles Municipales son competentes en única instancia para 
conocer de “todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas” 
 
  La disposición anteriormente citada es útil para el presente caso, pues al no 
existir una norma específica que hable de la competencia para asumir el conocimiento de 
solicitudes como la que nos ocupa, debemos remitirnos a la regla referida ya que se trata 
precisamente de un requerimiento o diligencia dirigida a perfeccionar la entrega del 
inmueble arrendado a su arrendador a través de una autoridad de policía, como 
consecuencia del incumplimiento de lo convenido al respecto en el acta de conciliación, 
asunto éste que no se encuentra dentro de los designados a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, ya que estas dependencias se limitan 
exclusivamente a conocer los asuntos contemplados en los numerales 1 a 3 del artículo 17 
del Código General del Proceso, esto es, procesos contenciosos y sucesiones de mínima 
cuantía, y celebración de matrimonios civiles. 
 
  Así las cosas, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NO AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud de la 
referencia por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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